
RESOLUCION Nº 099/08 
 
 
VISTO: 
             El informe producido con fecha 4 de agosto de 2008, por la empleada 
municipal Encargada del Departamento Contable y Rentas de esta Municipalidad 
Sra. Viviana G. Farías, Legajo n° 049, del que se desprende que la empleada 
municipal contratada Sra. Yanina Aguirre, legajo Nº 847, se dirigió a la Sra. Farías 
con insultos, gritos de ofensa a viva voz y amenazas sobre su persona; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que tal conducta constituye por parte de la empleada Yanina 
Aguirre, falta a los deberes establecidos en el Art. 13° inc. a), b) y c) , 
correspondiente y concordante con el Art. 61° inc. a) y 62° inc. d) del Estatuto del 
empleado de la administración pública municipal. Ordenanza n° 52/73; 
                                  Por ello, la Intendenta municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: APERCIBASE a la empleada municipal Yanina Aguirre, legajo Nº 
847, por los motivos establecidos en los considerandos de la presente 
Resolución.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la empleada con copia en su legajo personal. 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 13 de agosto de 2008.- 
 

Firmado:     OSVALDO ALLIE             ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                     INTENDENTA MPAL. 
 


